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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:	

Número 57

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1; 2; 3; 5; las  fracciones II y III del artículo14; las fracciones II, III 
y se adiciona una fracción IV del artículo 23; el primer párrafo y la fracción XI y se adiciona la fracción XII al artículo 30; 
las fracciones III, IV y V y se adicionan las fracciones VI y VII al artículo 32; la fracción VI del artículo 34; las fracciones 
III, IV, V, VI, VII y VIII y se adiciona una fracción IX al artículo 36, todos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio del 
Estado de Campeche; tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten al Estado hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, y promover el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra 
toda discriminación basada en el sexo y en el género. 

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad sustantiva y de género, la no discriminación, y todos 
aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Campeche, en los Instrumentos Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y deba cumplir, en la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y demás leyes en la materia.

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se encuentren en 
territorio estatal, que por razón de su sexo, edad, género, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, 
condición social, salud, religión, preferencia sexual, diversidad sexual, opinión o discapacidad, se encuentren con 
algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela.

Artículo 5.- (…………………………………………………) 

I.	 Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

II.	 Discriminación.- Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, diversidad sexual, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas;

III.	 Discriminación por razón de sexo.- Remite al tratamiento desigual y desventajoso de una persona o un 
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grupo de personas debido fundamentalmente a sus atributos sexuales biológicos, es decir, al hecho de que 
se trata de mujeres o de hombres a partir de diversas características anatómicas y fisiológicas, entre otras, a 
partir de las cuales se configura el sexo biológico, como las genéticas o las hormonales;

IV.	 Discriminación por razón de género.- Alude al tratamiento desigual y desventajoso que sufren las personas 
en virtud del conjunto de normas de conducta, de estereotipos, de valores, de significaciones que en una 
sociedad determinada se otorga al hecho biológico de ser mujeres o de ser hombres;

V.	 Igualdad de Género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar;

VI.	 Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

VII.	 Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género;

VIII.	 Transversalidad.- Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con 
el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de normas jurídicas, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 
culturales, en las instituciones públicas y privadas;

IX.	 Sistema Estatal.- Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y
X.	 Programa Estatal.- Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 14.- (…………………………………………………………) 

I.	 (………………………………………………………………..)
II.	 Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el Gobierno Estatal correspondiente, en la consolidación de los 

programas, planes, proyectos y acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres;
III.	 Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización que promuevan los valores y contenidos de la 

presente ley;
El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a 
que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas;

IV a V (………………………………………………………………..) 

Artículo 23.- (……………………………………………………..…)

I.	 (………………………………………………………………..)

II.	 Contribuir al adelanto de las mujeres;

III.	 Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género; y 
IV.	 Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 30.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades y organismos públicos garantizarán 
el derecho fundamental de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho 
fundamental a la no discriminación de persona alguna en las ofertas laborales, en la formación y promoción profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales, 
empresariales o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual desarrollarán 
las siguientes acciones:

I. a X. (…………………………………………………………….)
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XI.	 Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que hayan 
aplicado políticas y prácticas en la materia. Para la expedición del certificado a empresas se observará lo 
siguiente: 

a)	 La existencia y aplicación de un código de ética que prohíba la discriminación de género y establezca 
sanciones internas por su incumplimiento;

b)	 La integración de la plantilla laboral cuando ésta se componga de al menos el cuarenta por ciento de 
un mismo género, y el diez por ciento del total corresponda a mujeres que ocupen puestos directivos;

c)	 La aplicación de procesos igualitarios en la selección del personal, contemplando desde la publicación 
de sus vacantes hasta el ingreso del personal;

d)	 Las demás consideraciones en materia de salubridad, protección y prevención de la desigualdad en 
el ámbito laboral; y 

XII.	 Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y su prevención por medio de la elaboración y 
difusión de códigos de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de formación.

Artículo 32.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 

I. a II. (……………………………………………………………)

III.	 Evaluar por medio del área competente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, la participación 
equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular;

IV.	 Promover la participación y representación equilibrada entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de 
los partidos políticos;

V.	 Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 
VI.	 Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos directivos en 

los sectores público, privado y de la sociedad civil; y
VII.	 Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de selección, 

contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Artículo 34.- (……………………………………………………………) 

I. a V. (……………………………………………………………………) 

VI.	 Promover campañas de concientización para mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la 
atención de las personas dependientes de ellos.
El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a 
que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas.

Artículo 36.- (………………………………………………………….)

I. a II. (………………………………………………………………..…)

III.	 Impulsar la capacitación para las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres;

IV.	 Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la legislación sobre la igualdad para las mujeres 
y los hombres;

V.	 Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los derechos humanos e igualdad entre 
mujeres y hombres con organizaciones no gubernamentales y organizaciones nacionales de cooperación 
para el desarrollo;

VI.	 Impulsar reformas legislativas y políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar en los ámbitos 
público y privado, la violencia contra las mujeres;
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VII.	 Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las mujeres;
VIII.	 Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 

las mujeres; y
IX.	 Contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares reconociendo a los padres 

biológicos y por adopción, el derecho a un permiso con goce de sueldo por paternidad, en términos de la Ley 
Federal del Trabajo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONAN al artículo 15 las fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XII; al artículo 29, la fracción 
IV: al artículo 33, la fracción IV y al numeral 38 las fracciones IV, V y VI, todos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 15.- La Política Estatal en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural.

La Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo Estatal deberá considerar los siguientes lineamientos: 

I. a VI. (………………………………………………………..…)

VII.	 Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;
VIII.	 Establecer medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y familiar de las 

mujeres y hombres;
IX.	 Utilizar un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones 

sociales;
X.	 Incluir, en los fines del sistema educativo, la formación en el respeto de los derechos y libertades y de la 

igualdad entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia; así como incluir dentro de los principios de calidad, la eliminación de 
los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;

XI.	 Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los mecanismos 
para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud; y

XII.	 Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se elimine el uso de 
estereotipos sexistas y discriminatorios y se incorpore un lenguaje incluyente.

Artículo 29.- (…………………………………………………………………)

I. a III. (…………………………………………………………………………)

IV.	 Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

Artículo 33.- (………………………………………………………………..…) 

I. a III. (…………………………………………………………………………..)

IV.	 Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de 
la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Artículo 38.- (……………………………………………………………………………….…)

I. a III. (………………………………………………………………………………………….) 

IV.	 Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las relaciones sociales;
V.	 Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no estereotipada de 

mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje; y
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VI.	 Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las 
campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Eliseo Fernández Montufar, Diputado Presidente.- C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. 
Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 57, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 58

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por la que se ADICIONA la fracción XXIX-X al 
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artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente:

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ……………….. 

I. a XXIX-W. ........................

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades federativas, los 
municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de derechos de las víctimas;

XXX. ………………………… 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia del mismo, así 
como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los efectos constitucionales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Eliseo Fernández Montufar, Diputado Presidente.- C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado  Secretario.- C. 
Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 58, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.
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Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 59

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyo tenor literal es el siguiente

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 11. ……………………

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el otorgamiento 
de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y 
excepciones.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Eliseo Fernández Montufar, Diputado Presidente.- C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. 
Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
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DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 59, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.RÚBRICAS.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 6  DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS .

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOEL TRUJILLO JORDAN

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número 07/PALI/CP-09/13/PFRR, instruido en contra del: C. JOEL TRUJILLO JORDAN, y toda vez 
que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. JOEL TRUJILLO JORDAN, 
es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos con los 
artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche que en su 
parte conducente dicen: “Artículo 95. Las notificaciones de los actos y resoluciones emitidos por la Entidad de 
Fiscalización en el ejercicio de sus funciones se realizarán: I.-…, II.…, III. Por edictos., IV.…” y “Artículo 106.- 
Las notificaciones se realizarán conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 95 cuando se desconozca 
el domicilio de la persona a quien se deba notificar. Las publicaciones se harán a través del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche durante 5 días consecutivos, conteniendo un extracto del acto o determinación que se mande 
notificar…”. Se notifica por este medio el proveído de fecha 6 de junio de 2016, que recae en el expediente 07/PALI/
CP-09/13/PFRR, al C. JOEL TRUJILLO JORDAN. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“...

EXPEDIENTE: 07/PALI/CP-09/13/PFRR

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 6 DE 
JUNIO 2016. -

VISTOS.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 segundo párrafo que en su parte conducente dice: 
“Nadie podrá ser privado… de sus… derechos, sino mediante juicio… , en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”, 16 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Nadie puede ser molestado en su persona,…, domicilio, papeles…, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”, 
40 que en su parte conducente dice: “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República…, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior;…”, 41 primer párrafo 
mismo que en su parte conducente dice: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes… de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,…”, 42 fracciones I, II y IV, 43 que en su parte conducente dice: 
“Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, Campeche,…”, 45, 48 que en su parte conducente 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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dice: “Las islas,… dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas… sobre 
las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.”, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo 
párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.…”, 116 primer párrafo que en su parte conducente dice: “El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en…, Legislativo…”, y fracción II antepenúltimo párrafo, que a la letra dice: “Las legislaturas de 
los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a 
los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 121 fracción I, 124 y 134 
primer, segundo y quinto párrafos, que en su parte conducente dicen: “Los recursos económicos de que 
dispongan…, los municipios,… se administrarán con…, eficacia, economía,… para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan,…, los estados…, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen 
en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior.… El manejo de recursos económicos 
federales por parte de…, los municipios,… se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. 
La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 49 primer y segundo párrafos que en su parte conducente dicen: “Las aportaciones y sus 
accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban … los municipios…. serán 
administradas y ejercidas por los gobiernos … de los Municipios… que las reciban conforme a sus propias 
leyes…”,, tercer párrafo en su fracción III que en su parte conducente dice: “El control, la evaluación y fiscalización 
del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes 
autoridades, en las etapas que se indican:… III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de …, los municipios,… 
será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda,… conforme a lo que establezcan sus propias 
leyes, a fin de verificar que las dependencias..., de los municipios… aplicaron los recursos de los fondos para 
los fines previstos en esta Ley;…”, penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte conducente dice: 
“Las responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación 
indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por 
las autoridades… locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de 
conformidad con sus propias legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal, 19 fracción IV inciso a) y d) y 85 
fracción I que en su parte conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan…, los municipios,… o cualquier 
ente público de carácter local, serán evaluados… con base en indicadores estratégicos y de gestión, por 
instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos,…” de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 84 que en la parte conducente de su primer párrafo dice: “Los actos u 
omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con...; las leyes equivalentes de las 
entidades federativas, y....; de las constituciones de los estados...” de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 1, 2, 3, 4 que en su parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los Municipios que 
a continuación se expresan:… Palizada…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder Público del Estado 
se divide para su ejercicio, en Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero, segundo y tercer párrafos 
mismos que en su parte conducente dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas de los 
Municipios…. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el Congreso a través de la 
Auditoría Superior del Estado….” y “Si de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas que la Auditoría 
Superior del Estado realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o 
a los egresos,… no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos… gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley….”, 72 en cuyo segundo párrafo, en su parte conducente 
dice: “... Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, 
de conformidad con la legislación aplicable,…”, 89 primer párrafo mismo que en su parte conducente dice: “Para 
los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los 
Ayuntamientos… Juntas Municipales,… Comisarios Municipales,… en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquier naturaleza… en los gobiernos… municipal, o en 
entidades… paramunicipales…. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.”, 102 fracciones I primer párrafo que en su parte 
conducente dice: “Cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento,…”, II 
primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los Municipios podrán subdividirse territorialmente en 
Secciones… Comisarías Municipales….”, IV que en su parte conducente dice: “Cada Sección Municipal será 
administrada por un cuerpo colegiado,…, denominado Junta Municipal,…” y V que en su parte conducente dice: 
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“Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona,…, que recibirá el nombre de Comisario 
Municipal,…”, 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los resultados del ejercicio de los 
recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación 
aplicable,...”, 108 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Los Ayuntamientos quedan facultados para 
aprobar,… los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas…. 
que organicen la administración pública municipal,…”  y 108 Bis primer, segundo y tercer párrafos fracción IV, 
siendo que en el primer párrafo de dicha fracción, en su parte conducente dice: “Determinar los daños y perjuicios 
que afecten a las haciendas públicas… municipales o al patrimonio de los entes públicos… municipales y 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes,...” de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 2 fracción II, 28 fracción II que en su parte conducente dice: “…. Las 
atribuciones de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización serán:… II. Turnar a la Auditoría Superior el 
Informe de Avance de Gestión Financiera… la Cuenta Pública… de los Municipios;” y 131 que en su parte 
conducente dice: “Las disposiciones que tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta Pública y la 
fiscalización superior de la gestión financiera… municipal; la determinación de las indemnizaciones y el 
fincamiento de responsabilidades por daños o perjuicios causados… a los Municipios en sus respectivas 
haciendas…, de los organismos públicos descentralizados … municipales,… y al apartado para la constitución 
de fideicomisos públicos;… así como establecer las bases y términos para la organización, procedimientos y 
el funcionamiento de la Auditoría Superior del Estado serán las que se contengan en la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche…” de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto de 2012, 1, 2, 3 mismo que en su 
parte conducente dice: “Los recursos económicos de que disponga… Municipios, se administrarán con… 
eficacia, economía,… para satisfacer los objetos a los que estén destinados. Corresponde a la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche evaluar los resultados del ejercicio de dichos recursos,…”, 4, 5 mismo que a 
la letra dice: “La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación 
gubernamental del Congreso del Estado. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, independencia 
en sus funciones, autonomía técnica, presupuestal y de gestión.”, 6 fracciones I misma que en su parte conducente 
dice: “Auditoría: el ejercicio de las facultades para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas que se 
efectúa mediante visitas domiciliarias,…”, II, V, VI, VII, IX, X misma que en su parte conducente dice: “Entidades: 
los órganos administrativos de carácter …paramunicipal, considerados así por la legislación aplicable”, XI, 
XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XXI y XXII, 7 fracciones VI, VII misma que en su parte conducente dice: “…, mandatos o 
fideicomisos, fondos o cualquier otra figura jurídica, cuando hayan recibido o ejercido por cualquier titulo 
recursos públicos, así como los correspondientes mandatarios, fiduciarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, cuando se encuentren en el supuesto mencionado; y” y VIII, 8, 12, 13, 15, 17 fracción I en lo relativo a 
los incisos a) mismo que en su parte conducente dice: “a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de sistemas de registro, contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles 
e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del 
gasto público;”, en lo relativo al inciso b) mismo que en su parte conducente dice: “b) Si la captación, recaudación, 
administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos municipales, … o en su caso federales, 
incluyendo subsidios, transferencias,… y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, 
prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las Entidades Fiscalizadas, celebren o 
realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público … municipal o en su caso federal, se ajustaron a la 
legalidad,…”, fracción II misma que en su primer párrafo dice: “Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos… 
el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos”, en lo relativo al inciso a) mismo que en 
su parte conducente dice: “a) Si las cantidades correspondientes … a los egresos, se ajustaron o corresponden 
a los conceptos y a las partidas respectivas;”, en lo relativo al inciso b), IV y último párrafo, 18 fracción I misma que 
en su parte conducente dice: “Las observaciones que, en su caso, emita la Entidad de Fiscalización, como 
resultado de la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas, podrán derivar en: I.- Acciones, incluyendo… 
pliegos de observaciones… fincamiento de responsabilidades resarcitorias.”, 19, 20 fracciones I misma que en 
su parte conducente dice: “Establecer los lineamientos técnicos y criterios para la… procedimientos…;”, II, IV 
misma que en su parte conducente dice: “Evaluar,… el uso de recursos públicos conforme a las disposiciones 
legales…”, V misma que en su parte conducente dice: “Verificar que las Entidades Fiscalizadas que hubieren 
recibido, captado, recaudado, custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo 
hayan realizado…, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;”, VI, VII 
misma que en su parte conducente dice: “Verificar obras públicas, bienes adquiridos, servicios públicos y 
servicios contratados, y en general cualquier acción, para comprobar si las inversiones y gastos autorizados 
a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente…;”, IX misma que en su parte conducente dice: 
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“Requerir a terceros que hubieren contratado con las Entidades Fiscalizadas obra pública, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier Ente Público o Entidad, persona física o moral, pública 
o privada, que haya ejercido recursos públicos, la documentación e información relacionada con la adjudicación, 
contratación, ejecución, justificación y comprobación de las operaciones…”, X primer y tercer párrafo, XI, XII, XIII 
misma que en su parte conducente dice: “Efectuar visitas domiciliarias,…”, XV misma que en su parte conducente 
dice: “Formular… pliegos de observaciones,…”, XVI misma que en su parte conducente dice: “Determinar los 
daños o perjuicios, o ambos, que afecten a la Hacienda Pública … Municipal o el patrimonio de las Entidades 
Fiscalizadas y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes. Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, 
sustanciará y resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en 
esta Ley;”, XVII, XXVI, XXIX, XXX y penúltimo párrafo, 22, 23, 25, 46, 55, 56 primer párrafo fracción I que en su parte 
conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública … municipal o, en su caso, al patrimonio de los Entes Púbicos o de las Entidades, …, la 
Entidad de Fiscalización procederá a: I.- Determinar los daños o perjuicios, o ambos, y fincar directamente a 
los responsables las responsabilidades resarcitorias correspondientes, así como las multas a que haya 
lugar;…” , 57, 59 fracción I, II y III, 60 mismo que en su parte conducente dice: “Las responsabilidades resarcitorias 
que conforme a esta Ley se finquen, tienes por objeto resarcir el monto de los daños o perjuicios, o ambos, 
estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública … municipal o, en caso, al patrimonio de los 
Entes Públicos o de las Entidades.”, 61, 62 mismo que en su parte conducente dice: “Las responsabilidades que 
se finquen a los servidores públicos de las Entidades Fiscalizadas…, no eximen a éstos ni a los particulares, 
personas físicas o morales de derecho privado, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun 
cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente”, 63, 64 mismo que en su parte 
conducente dice: “Cuando las observaciones contenidas en los dictámenes técnicos no sean solventadas, la 
Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que procedan,… lo anterior de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley”, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 73, 75 en sus párrafos segundo y tercero, 
83, 84, 85, 87, 88, 90, 170, 176 fracciones I, X, XI, XII, XVI, XVII, XXII y último párrafo, 177, 179 fracción VII misma que 
en su parte conducente dice: “Formular las observaciones… que se deriven de las visitas domiciliarias, …;”, VIII, 
y IX misma que en su parte conducente dice: “Integrar la documentación y comprobación necesaria para promover 
las acciones legales … de otra naturaleza que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten 
en las visitas domiciliarias, … que se practiquen;”, XII que en su parte conducente dice: “Formular los pliegos de 
observaciones,…”, 180 fracción VI misma que en su parte conducente dice: “Tramitar e instruir los procedimientos 
para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias …, en los términos que establezca esta Ley, el 
Reglamento Interior de la Entidad de Fiscalización y demás disposiciones aplicables, así como todos aquellos 
procedimientos que le sean ordenados por el Auditor Superior del Estado” y VIII, y 186 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: “Los municipios 
del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: …X. Palizada, con cabecera en la ciudad de 
Palizada;…”, 6, 7, 11, 12, 20 que en su primer párrafo a la letra dice: “El Ayuntamiento se integra con un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que determine la Constitución Política del Estado….”, 26, 77 
que en su parte conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. 
Comisarios municipales;…”, 79, 117, 118, 120 párrafo primero, 131 que en su parte conducente dice: “Para efectos 
de esta Ley, son servidores públicos municipales, los integrantes del Ayuntamiento… de las Juntas Municipales, 
las autoridades auxiliares, los titulares de las dependencias… entidades de la Administración Pública 
Municipal… todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo, opuesto dentro de ésta.” y 134 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio de 
Palizada, así como la categoría política y toponimia de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de 
Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la circunscripción 
jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma siguiente: A la Ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio 
corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, Lagón Dulce. b) Las comunidades de Alamilla, 
San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El Mangal, Tila, Ribera de la Corriente, Las 
Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo López Mateos, Tasistal, Tumbo 
de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El Paraiso, San Agustín. c) Las 
rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera del Payón, Ribera de San 
Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, Puebla, San Román y 
Anexas, Santa Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, Salvaje y Anexas, San 
Eduardo, San José, Santa Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La Almendra, El Almendral, 
El Almendro, La Armonía, La Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El Borbotón, Buenavista, Buenos 
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Aires, La Cajera, Candelaria, La Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de Padilla, El Carmen, El Cocoyol, El 
Cometa, Concepción, La Confianza, El Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, Cupules, Cuyo de los Patos, El Cuyo, 
Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de Abril, Las Dos Palomas, El Ejido, Encanto, Encarnación, Esperanza, 
Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La Flavia, Flores de Corinto, Flores del Carmen, Las Flores de Uc, 
La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El Guanal, El Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, 
Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La Jimbilla, Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, 
La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El Manatinero, Manglar, La Mano Poderosa, La Margarita, Margarita 
de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, Nueva Esperanza, Nuevas Margaritas, Nuevo México, Orizaba, Las 
Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es Nada, Las Piñas, 
Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, El Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto México, 
Punta del Salto, Punta de México, Río Blanco, El Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, 
Salsipuedes, El Salto, Sauzal, San Agustín, San Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, 
San Antonio de Guzman, San Bartolo, San Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, 
San Francisco de Cruz, San Francisco de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San 
Geronimito, San Joaquín, San Joaquín de las Flores, San Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la 
Montaña, San José de Quintana, San Juan, San Juan, San Juan Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, 
San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel Segundo, San Miguel Arcángel, San Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, 
San Nicolás, San Pablo de López, San Pablo de Zavala, San Pedro, San Rafael, San Román, San Román de Co. San 
Román de Zavala, San Salvador, Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, Santa Irene, Santa Margarita, Santa 
María, Santa Rita, Santa Rosa, Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo Domingo, Santo Domingo, 
Santo Domingo del Limonal, Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción Limonal, Sinaloa, 
Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, Tamarindo, 
Tasistal, Termópilas, Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, 
Tulipán, La Unión, 17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El 
Líbano, San Ángel, La Victoria, Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San 
Salvador, Santo Domingo, San Joaquinito, Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, 
El Tractor, El Bambú, San Simón, San José, San Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, 
El Jovito, el Bebedero, El Cacao, El Pich, El Dorado, San Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de 
Velueta, San Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, La Soledad, San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San 
Francisco, Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El Copó, San José Victoria, Balam.” de la Ley del 
Registro de Centros de Población del Estado de Campeche,  así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los 
asuntos que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior 
del Estado y su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de 
Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal 
de las unidades administrativas, se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades 
de cada unidad y en el presupuesto autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos 
Instrucción de Procedimientos de Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 fracciones I, VI, 
XXXV que en su parte conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan,…” y XLII, 18 fracciones V, 
XLV, XLVIII, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI y LVII, 20 apartado A fracciones I, II, X, XIII y XVI apartado B fracciones I, II, III, 
IV, VI, VII y XI, 22 fracción VII apartado A fracciones I, II, V, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, apartado B fracciones I, II, VI, X, 
XII, XIII, XIV y XV, 24 fracciones II, V, VIII y IX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 31 de octubre de 2012, clausulas Primera 
fracciones I, II que en su parte conducente dice: “Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos 
federales, las cuales se realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables...”, III y IV, Segunda fracción VI, 
Cuarta fracciones I, IV, V y VII del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos 
públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada; que se 
prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las cláusulas Quinta y Décima Primera, mismo 
convenio que fue publicado de conformidad con su cláusula Décima Segunda en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 3 de marzo de 2010 y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 26 de febrero de 2010; y los 
puntos primero y tercero del acuerdo con que se delega la facultad para realizar las diligencias de notificación de los 
actos o resoluciones de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, todas estas disposiciones legales vigentes para 
efecto de la tramitación de la presente causa; y siendo que con fecha 19 de noviembre de 2013 se emitió un proveído 
mediante el cual se declaró iniciado el procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias marcado con 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 15 de 2016

el número 07/PALI/CP-09/13/PFRR,  por medio del cual se citó a comparecer personalmente a los CC. MANUEL 
JESÚS CARBALLO ROSARIO Director de Planeación Municipal, JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor y 
JOEL TRUJILLO JORDAN, Tesorero Municipal, todos ellos del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en 
funciones durante el ejercicio fiscal 2009, en el presente procedimiento a una audiencia, a efecto de manifestar lo que 
a su interés convenga y formular alegatos relacionados con los hechos que se le imputa y que se le dio a conocer 
mediante el mismo, es que esta entidad de fiscalización;

PROVEE

PRIMERO. -Que de conformidad con lo previsto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece:

“…

I.-Se declarará iniciado el procedimiento a través del acuerdo o proveído respectivo, en el 
cual se citará al presunto o presuntos responsables a una audiencia para que comparezcan 
personalmente o, tratándose de personas morales, a través de su representante legal, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos 
que se les imputan y que se les dieron a conocer;

…

II.- La citación para audiencia se notificará personalmente al presunto responsable o, 
tratándose de personas morales, a través de su representante legal;…

…

III.- La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora señalados en el acuerdo con que se mande 
citar, desarrollándose ante la autoridad que este refiera…

…”

Disposición legal que fundo el proveído de fecha 19 de noviembre de 2013, por medio del cual se citó a los CC. JOSE 
ARMANDO ABREU MARIN y MANUEL JESÚS CARBALLO ROSARIO, mismo que le fuera notificados con fechas 
19 y 20 de noviembre de 2013, respectivamente, para comparecer a una audiencia; así como del proveído de fecha 29 
de abril de 2016 por medio del cual se citó al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, para comparecer a una audiencia, mismo 
que le fuera notificado mediante edictos publicadas en edictos en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche con 
fechas 12, 13, 16, 17 y 18, todas del mes de mayo de 2016, en virtud de que se tuvo por ignorado el domicilio esto de 
conformidad con lo establecido por los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche. Proveído en el cual se señaló el lugar, día y hora en el que tendría verificativo 
la referida audiencia, así como su derecho a manifestar lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados 
con los hechos que se le imputan y que se les dieron a conocer en el referido proveído. 

Siendo que en el caso que nos ocupa los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS CARBALLO 
ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, no comparecieron a las audiencias para las cuales fueran citados, cuando 
la disposición jurídica aplicable al presente procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias así 
lo ordena, tal y como consta en las actas de audiencias que se llevaran a cabo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Por lo que, de conformidad con lo mandatado por el artículo 66 último párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, que en su parte conducente establece: “… Cuando los presuntos 
responsables opten por no ejercer los derechos que se les conceden en el presente artículo.., se tendrán por precluidos 
sus derechos en lo conducente,….”, por lo que se tiene por precluidos sus derechos para manifestar lo que a sus 
interés convenga y formular alegatos en respecto de los hechos que se le imputan.

SEGUNDO. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 
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“…

III.- La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora señalados en el acuerdo con que se mande citar, 
desarrollándose ante la autoridad que este refiera…

IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles 
para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen  pertinentes y que tengan relación con 
los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Esta entidad de fiscalización, determina conceder a los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS 
CARBALLO ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que 
estime pertinente en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito, toda vez que ha concluido la etapa 
de audiencia, mismas que se celebraron con fechas 4 de diciembre de 2013 y 30 de mayo de 2016, tal y como consta 
en el actas de audiencia levantadas para tales efectos. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS CARBALLO 
ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, en el presente procedimiento que los elementos de prueba que sean ofrecidos 
en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en 
el artículo 18 fracción LIII del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
con fecha 31 de octubre de 2012.

TERCERO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio del 
C. JOEL TRUJILLO JORDAN, esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
determina procedente actuar respecto del referido indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche que en su parte conducente dicen:

“…

Artículo 95. Las notificaciones de los actos y resoluciones emitidos por la Entidad de 
Fiscalización en el ejercicio de sus funciones se realizarán:

I.-…

II.…,

III. Por edictos.,

IV.…”

 Y 

“Artículo 106.- Las notificaciones se realizarán conforme a lo señalado en la fracción 
III del artículo 95 cuando se desconozca el domicilio de la persona a quien se deba 
notificar. Las publicaciones se harán a través del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
durante 5 días consecutivos, conteniendo un extracto del acto o determinación que se mande 
notificar…”.

Consecuentemente publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 14, 
15, 16, 17 y 20, todas del mes de junio del año 2016.

...”
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Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente relativo a la presente causa que fue señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 88 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, lo anterior en el 
edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 
255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico 
de conformidad con lo establecido en el articulo 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, mediante cedula de notificación publicada, durante 5 días consecutivos, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche. En la Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones  de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 27 de 
mayo de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 61

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 
DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

ANTECEDENTES

A).- Que en su oportunidad el titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a la administración 
municipal del período 2015-2018, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento la solicitud de una iniciativa con 
proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 124 fracción 
XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso:

“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Cabildo a realizarse, el informe de 
carácter financiero y contable de la Tesorería Municipal, correspondiente al mes de ABRIL DEL AÑO 2016, para su 
análisis y aprobación de conformidad a lo establecido por el artículo 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche...”.

C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente Acuerdo conforme a los siguientes 

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  titular de la Tesorería del Municipio de 
Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración la aprobación del estado financiero y contable, 
correspondiente al mes de ABRIL DEL AÑO 2016, a saber:
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ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER SOSA ILLESCAS, 
TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS).

III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, correspondiente 
al mes de ABRIL DEL AÑO 2016, en términos de lo establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al titular de la Tesorería Municipal para los 
trámites legales y administrativos correspondientes.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 27 días del mes mayo del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. 
Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela 
Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Berzunza Valladares, Sexto Regidor;  C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de 
Asuntos Jurídicos; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el 

Estado de Campeche”
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LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO QUINTO del orden del día de la OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 27 del mes de mayo del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron NUEVE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 27 del mes  de mayo del año 2016, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO  62

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
PERIODO DE GOBIERNO 2015 - 2018.

ANTECEDENTES
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A.- El Plan Municipal de Desarrollo de Campeche 2015-2018, es un documento que se ha conformado con la participación 
decidida de muchos campechanos, se asume como un instrumento rector del quehacer público, los temas vertidos 
son acciones puntuales y factibles, ordenadas en base a ejes estratégicos, diseñados por y para los ciudadanos, los 
cinco ejes estratégicos son: EJE 1. SERVICIOS Y OBRAS PARA TODOS; EJE 2. INTEGRACIÓN SOCIAL PARA 
EL DESARROLLO; EJE 3. ALIANZAS PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y LA SUSTENTABILIDAD; EJE 4. 
CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO y EJE 5. GOBIERNO PARTICIPATIVO, EFICIENTE Y MODERNO. 

B.- Dentro del eje 5 se menciona el sub-eje 5.6 denominado CATASTRO, que contiene el compromiso de esta 
administración municipal de contribuir a la seguridad jurídica patrimonial de los habitantes del Municipio de Campeche 
y con el propósito de materializar el compromiso pactado con la ciudadanía se presenta  a los integrantes del Cabildo 
del Municipio de Campeche el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, PERIODO DE GOBIERNO 2015 - 2018.
 

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por los artículos 115 fracción I, II inciso b),  V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I inciso a)106, 108 inciso b) de la Constitución Política del Estado de Campeche, articulo 2,  
69 fracción I y 103 fracción I, 107 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 19, 65 
fracción IV,67, 70 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios; artículos744, 747 fracciones II y 
III,750 y 782 del Código Civil del Estado de Campeche, artículos 2, 3, 4, 6, 35 fracción III, 36, y 109 fracción XI  del 
Bando Municipal de Campeche.

II.- Que numerosas familias campechanas y de escasos recursos económicos, la cuales se encuentran en situación 
vulnerable, se han visto en la necesidad de asentar sus viviendas de manera irregular en terrenos de propiedad 
municipal, tanto en las colonias populares de la ciudad como en los poblados del municipio y áreas conurbadas, 
convirtiendo la fracción de tierra que ocupan en la única posesión para sus familias.

III.- La Ciudadanía quiere respuestas a sus demandas,  servicios municipales eficientes, vivienda digna y certeza 
jurídica en el patrimonio familiar. Ese es el compromiso que asume  la administración municipal a través de la aplicación 
del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra para el Municipio de Campeche, periodo de gobierno 2015 
- 2018. 

IV.- El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de toda familia “a 
disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 
tal objetivo.

V.-El Código Civil del Estado de Campeche en sus artículos 747 y 782 establece:

ARTÍCULO 747.- Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de la familia, se venderán a las personas que 
tengan capacidad legal para constituirlo que quieran hacerlo, las propiedades raíces que a continuación se expresan: 

I.-Los terrenos pertenecientes al gobierno del Estado, a  los Ayuntamientos, que no están destinados  un servicio 
público, ni sean de uso común;

II.-Los terrenos que el gobierno adquiera para dedicarlos a la formación del patrimonio de las familias  que cuenten con 
pocos recursos. 

ARTÍCULO 782.- Los bienes destinados a un servicio público  y los bienes propios pertenecen en pleno dominio al 
Estado o a los municipios; pero los primeros son inalienables  e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del 
servicio público a que se hallen destinados.

Los bienes de dominio del poder público  sólo podrán enajenarse cuando fueren de los catalogados como propios o 
siendo de los destinados  a un servicio público, se les desafecte de dicho servicio. La enajenación se hará en subasta  
pública conforme a lo dispuesto por los remates de que trata la  ley económico-coactiva del estado, excepto cuando 
su enajenación tenga por objeto favorecer la constitución del patrimonio de la familia  en los términos prescritos por  el 
ARTÍCULO 747 y en los demás casos en que expresamente lo prevenga la ley.
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VI.- La propuesta de este programa de gran importancia no solo es atendiendo a preceptos jurídicos, la presente 
administración refrenda a través del mismo su compromiso con las familias del municipio de contribuir en la formación 
de su patrimonio.

CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA

COLECTIVO: Se aplica a todos los predios de propiedad  municipal ubicados en los centros de población pertenecientes 
al Municipio de Campeche ocupados por viviendas de ciudadanos en condiciones de marginación.

SOCIAL: Le da certeza al patrimonio familiar.

ECONÓMICO: Un título de propiedad le otorga al beneficiado la posibilidad de acceder a créditos de mejoramientos de 
vivienda y tener una herencia o legado para sus descendientes.

BENEFICIOS QUE OTORGA EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA AL 
AYUNTAMIENTO.

•	 Combatir los asentamientos irregulares para acabar con controversias y conflictos por la posesión de la tierra 
ayudando a mantener la paz pública.

•	 Inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como en el Padrón Catastral, cada uno de los 
predios escriturados aumentando la recaudación por concepto de impuesto predial.

•	 Invertir en obras de beneficio comunitario el monto que se obtiene por concepto de venta de bienes del fundo legal.

 En base a  los antecedentes, considerandos y fundamentos jurídicos expresados, se expone a consideración de  los 
integrantes del  H. Cabildo  el siguiente:

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
PERIODO DE GOBIERNO 2015 - 2018

a).-EN LAS COLONIAS POPULARES DE LA CIUDAD. -  Se propone regularizar a través de donación y compraventa 
estableciendo como área de donación la superficie de hasta 120.00 metros cuadrados y la superficie excedente hasta 
un máximo de 120.00 metros cuadrados en compraventa fijando el valor del metro cuadrado a razón del equivalente al 
50% del valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato.
 
Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor a 240.00 metros cuadrados, la superficie excedente se enajenara 
a través de una compraventa fijando como precio del metro cuadrado el valor comercial vigente a la fecha de la 
celebración del contrato.

 b).-EN LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CONSIDERADAS COMO  CONURBADAS.- Se propone la 
regularización de los lotes ubicados en las áreas consideradas por su ubicación como conurbadas  (Chiná, Lerma y 
Samulá) a través de una donación y una compraventa  estableciendo  como área de donación la superficie de hasta 
200.00 metros cuadrados y la superficie excedente hasta un máximo de 150.00 metros cuadrados en compraventa 
fijando el precio por metro cuadrado en la cantidad  equivalente del 65% del valor catastral vigente a la fecha de la 
firma del contrato.

Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor de 350.00 metros cuadrados, la superficie excedente se propone 
enajenarla a través de una compraventa fijando como precio del metro cuadrado el valor comercial vigente a la fecha 
de la firma del contrato.

c).- EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO.- Considerando que la mayoría de los predios tienen un 
uso mixto de vivienda y pequeñas granjas o huertos familiares la regularización de los lotes ubicados en los poblados 
del municipio, se propone realizarla a través de una donación y una compraventa estableciendo por su uso y extensión 
total de los lotes el área de donación la superficie de 1000.00 metros cuadrados y la superficie excedente hasta un 
máximo de 600.00 metros cuadrados a través de una compraventa fijando el valor del metro cuadrado a razón  del 
equivalente del 20% del valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato.
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Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor de 1600.00 metros cuadrados, la superficie excedente se enajenara 
a través de una compraventa fijando como precio del metro cuadrado el valor catastral vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 

d).-Los ingresos que se obtengan de las operaciones  de compraventa, serán aplicados en obras y servicios de carácter 
social en beneficio de las colonias  de la Ciudad y los Poblados del Municipio.

Enterados de tal propósito los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia  de 
esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios del artículo 115 fracción II, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 69 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente  emitir el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO: Se aprueba realizar como obra de beneficio colectivo el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PERIODO DE GOBIERNO 2015 - 2018, que 
aplicará la Secretaria del H. Ayuntamiento de Campeche a través dela Subdirección de Regularización de la Tenencia 
de la Tierra de manera conjunta con la Unidad Administrativa de Desarrollo y Planeación Urbana del Municipio de 
Campeche. 

SEGUNDO: Se aprueba enajenar los predios objeto del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra para 
el Municipio de Campeche, periodo de gobierno 2015 - 2018 de la siguiente manera:

a).-EN LAS COLONIAS POPULARES DE LA CIUDAD. - Se aprueba regularizar lotes de terreno de propiedad 
municipal a favor de sus posesionarios actuales a través de donación aquellos predios que tengan una superficie de 
hasta 120.00 metros cuadrados y en los casos que excedan hasta una superficie no mayor de 120.00 haciendo un total 
de 240.00 metros cuadrados, el área excedente se regularizará a través de una compraventa fijando el valor del metro 
cuadrado a razón del equivalente al 50% del valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato. 

 Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor a 240.00 metros cuadrados, la superficie excedente mayor a 240.00 
metros cuadrados se enajenara a través de una compraventa fijando como precio del metro cuadrado el valor comercial 
vigente a la fecha de la celebración del contrato.

b).-EN LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CONSIDERADAS COMO  CONURBADAS (CHINÁ, LERMA 
y SAMULÁ).- Se aprueba regularizar lotes de terreno de propiedad municipal a favor de los posesionarios actuales  
a través de una donación aquellos predios cuya superficie no exceda de 200.00 metros cuadrados y en los casos 
que excedan hasta una superficie máxima de 150.00 metros cuadrados, 350.00 metros en total a través de una  una 
compraventa   fijando el precio por metro cuadrado en la cantidad  equivalente del 65% del valor catastral vigente a la 
fecha de la firma del contrato.

Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor de 350.00 metros cuadrados, la superficie excedente de 350.00 metros 
cuadrados se propone enajenarla a través de una compraventa fijando como precio de venta del metro cuadrado el 
valor comercial vigente a la fecha de la firma del contrato.

c).- EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO.- Considerando que la mayoría de los predios tienen un 
uso mixto de vivienda y pequeñas granjas o huertos familiares se aprueba regularizar lotes de terreno de propiedad 
municipal a favor de sus posesionarios actuales a través de una donación de una superficie de 1000.00 metros 
cuadrados en caso que esa fuera la extensión y la superficie excedente en caso de que la hubiere a través de una 
compraventa de una fracción de hasta 600.00 metros cuadrados fijando el valor del metro cuadrado a razón  del 
equivalente del 20% del valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato.

Si el lote a regularizar, tiene una superficie mayor de 1600.00 metros cuadrados, la superficie excedente se enajenara 
a través de una compraventa fijando como precio del metro cuadrado el valor catastral vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 
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TERCERO.-Los ingresos que se obtengan de las operaciones  de compraventa, serán aplicados en obras y servicios 
de carácter social en beneficio de las colonias  de la Ciudad y los Poblados del Municipio de Campeche.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para efectos de comunicar 
a las Unidades Administrativas correspondientes la aplicación del programa aprobado, de igual  forma expedir copia 
certificada del presente acuerdo para los fines legales pertinentes.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para su obligatoriedad y debida observancia.

Segundo: El presente acuerdo entrara en vigor un día después de su publicación en el Periódico Oficial  del Estado 
de Campeche

Tercero: Remítase al responsable de la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche para su publicación en 
el portal de internet del Gobierno Municipal.

Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

Quinto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
acuerdo.

Sexto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que haya 
lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “4 de Octubre” recinto oficial  del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS,  a los veintisiete días del mes de mayo del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. 
Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela 
Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Berzunza Valladares, Sexto Regidor;  C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de 
Asuntos Jurídicos; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el 

Estado de Campeche”

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO SEXTO del orden del día de la OCTAVA 
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SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 27 del mes de mayo del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2015-2018.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron NUEVE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche”

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-013 -16

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 16 fracción III, 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
3 fracción II y VIII, 5 fracción II numeral 2, 12 fracción I y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-013-16, relativa a la adquisición de vehículos 
terrestres, mobiliario y equipo de administración, destinados a la Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme 
a lo siguiente:

No. de

Licitación 

Fecha límite de registro 

y  venta de bases

Costo de registro (1)  

y venta de bases (2)

Junta de 

Aclaraciones

Presentación y 
Apertura

de  Propuestas
SAIG-EST-013-16 21/Junio/2016 

14:00 horas 

(1)  $    438.24
(2)  $ 2,556.40

23/Junio/2016 

10:00 horas

29/Junio/2016

10:00 horas

Partida Cantidad Descripción Unidad de Medida
1 2 Vehículo tipo pick up, tracción 4X2, doble cabina, motor mínimo de 4 cilindros. Vehículo
2 3 Vehículo tipo pick up, tracción 4X4, doble cabina, motor mínimo de 8 cilindros. Vehículo
3 10 Aire acondicionado tipo mini split, con capacidad de 24,000 BTU. Equipo
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4 4 Fotocopiadora multifuncional con velocidad de hasta 45 ppm, copiadora, 
escáner a color con conexión a red y entrada de puerto USB.

Pieza

5 20 Ventilador de pedestal, manual, inclinación vertical hasta de 50 grados, de tres 
velocidades.  

Pieza

6 2 Copiadora multifuncional con velocidad de hasta 45 ppm, copiadora, escáner 
a color con conexión a red y entrada de puerto USB, alimentador automático 
con impresión dúplex.

Pieza

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales y Control Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en 
calle 8 por 63 y 65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 
24000. Tel. 811-92-00 Ext. 27395. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas con la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados 
a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando 
las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en el palacio 
de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en 
cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), Ejercicio Fiscal 2016. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Para las partidas uno y dos, la forma de pago será contra entrega de los bienes, en tanto, que 
para las partidas, tres, cuatro, cinco y seis, será mediante la entrega de 50% de anticipo y saldo contra entrega de los 
bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-
recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 25 días naturales contados a partir de la firma del contrato o en su caso, a la entrega del 
anticipo, según corresponda.

•	 Lugar de entrega: En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en el domicilio que para tales 
efectos señale el área requirente.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 15 de junio de 2016.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

 NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21769

C. ASUCENA MORALES HEREDIA  (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/0759, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Negativa de Orden de Aprehensión de fecha 
primero de octubre de dos mil catorce, dictada por la Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00101, instruida a EDILBERTO PISTE CANUL, por 
el delito ABUSO SEXUAL, esta Sala con fecha veintiséis 
de Mayo de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/14-
2015/00101, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de fecha primero 
de octubre de dos mil catorce, dictado por el Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal instruida 
al C. Edilberto Piste Canul, por el delito de Abuso 
Sexual, consecuentemente, Se Provee: En virtud de la 
comunicación del Juzgado de Origen y del expediente 
original remitido, resulta procedente la formación del 
respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos, 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/15-2016/759/TOCA hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. En términos del numeral 12 
fracción V y 14 de la Ley General de Víctimas, y a fin de 
garantizar la debida intervención de la víctima en esta 
segunda instancia, se le reconoce su calidad de sujeto 
procesal a la Ciudadana Asucena Morales Heredia. 
Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Ministerio Público y denunciante, para 
que comparezcan personalmente a la audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse el día veintidós de 
junio de dos mil dieciséis a las nueve horas con 
treinta minutos  en las instalaciones de esta Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa de Justicia). 
En consecuencia, con fundamento en el numeral 75, del 
Código de Procedimientos Penales, vigente en la entidad, 
prevéngase al Ministerio Público, que en caso de omitir 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo, del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal, además que el recurso le 
será declarado desierto.  Así mismo se le hace saber a la 
denunciante que en caso de no comparecer a la audiencia 

citada, no se le aplicará multa alguna, ya que no es parte 
apelante y será representada en dicha audiencia por el 
Agente del Ministerio Público. Y observándose en autos que 
desde primera instancia la denunciante ha sido notificada 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, por el Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí Borges 
y Licenciado Miguel Ángel Chuc López (en funciones). Se 
tiene por recibido el oficio y expediente original, acumúlese 
a los autos el primero de ellos para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante la Secretaria de 
Acuerdos de la misma, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, quien certifica y da fe.- Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  03 de junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21793

C. LUCIO ESPINOZA ROMERO (DENUNCIANTE)

En el TOCA 01/15-2016/622 relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal y Denunciante, en 
contra de la negativa de Orden de Aprehensión de 
veintidós de Marzo de dos mil dieciséis, dictado por la 
Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/15-2016/00406, instruida a SANTIAGO LORENZO 
AUIRRE Y/O SANTIAGO AGUIRRE LORENZO, 
GUADALUPE HERNÁNDEZ MENDOZA, PEDRO 
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GUTIÉRREZ PÉREZ, MARIO JOSÉ GUTIÉRREZ 
SUCHITE Y MANUELA LORENZO MÉNDEZ Y/O 
MANUELA LORENZO MENDOZA, por el delito de 
ABIGEATO, esta Sala con fecha treinta de Mayo de dos 
mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: Los oficios de cuenta donde se hacen saber que 
no se encontró registro alguno del C. Lucio Espinoza 
Romero, en el Padrón Electoral del Estado de Campeche, 
los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio y 
en el padrón vehicular de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Campeche así como también en la base de 
datos del padrón de Licencia de Conducir.SE PROVEE: 
En virtud que se desconoce su domicilio actual del 
Denunciante, solo es procedente realizarles la presente 
y subsecuentes comunicaciones por medio del Periódico 
Oficial del Estado, esto de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor; Asimismo se procede a fijar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia el día veintisiete de junio 
de dos mil dieciséis a las nueve horas; Y atendiendo 
a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese 
al Representante Social y Denunciante, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia). Y con fundamento en el artículo 15 y 16 de la 
Ley de Periódico Oficial del Estado. Se ordena girar atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado anexando 
una copia del presente acuerdo impreso y debidamente 
firmado y copia magnética de dicho acuerdo en CD-R, a fin 
de que sea notificado el Denunciante. Y Con fundamento 
en el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, solo es procedente acumular a los 
autos los oficios de cuenta, para que obren conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE al Denunciante Lucio 
Espinoza Romero Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CODIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a 06 de Junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21792

C. SALVADOR VEGA MARTÍNEZ   (DENUNCIANTE)

En el 01/14-2015/01019, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Absolutoria de catorce de abril de dos mil 
catorce, dictada por la Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/98-1999/40045, instruida a JOSÉ 
DEL CARMEN ÁVILA PÉREZ, por el delito HOMICIDIO 
CALIFICADO, esta Sala con fecha once de mayo de dos 
mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

         “ R E S U E L V E :

PRIMERO: Son Infundados los agravios de la Fiscalía. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria 
dictada de fecha catorce de abril de dos mil catorce. 
TERCERO: En atención a lo establecido en el artículo 
6 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se ordena la protección de los 
datos personales de las partes en la publicación de la 
presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. CUARTO: Para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes envíese testimonio de 
esta resolución al C. Juez de origen. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este Toca como asunto 
totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Maestro, José Antonio 
Cabrera Mis, Dra. Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva 
y Dr. Víctor Manuel Collí Borges, siendo el primero 
Presidente y el último ponente, que firman ante Fabiola 
del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  06 de junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR SEGUNDO 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

HORTENSIA MERA HERNANDE

En el expediente 319/15-2015/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado que promueve 
GUILLERMO RIVERA HERNANDEZ, en contra del 
HORTENSIA MERA HERNANDEZ, el juez dicto un auto 
que a la letra dice:

Con  esta fecha (04 de mayo de 2016)  doy cuenta a 
la C. Jueza Interina, con el escrito de la Licda. Dalila del 
Carmen Franco Sánchez; recibido el día ocho de abril de 
dos mil dieciséis. Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILAR SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen,  Campeche; a los cuatro 
días del mes de mayo de dos mil dieciséis.

VISTOS: Se tiene por presentada a la Licda. Dalila del 
Carmen Franco Sánchez, con su escrito de cuenta y como 
lo solicita, toda vez que ha quedado acreditado en autos 
la ignorancia del domicilio de la C. HORTENSIA MERA 
HERNANDEZ, con las testimoniales de los CC. Raymundo 
del Carmen Acosta Zavala y Siria del Carmen Suárez 
Vázquez, desahogadas en auto, los informes que obran 
acumulados en el presente expediente, instrumentos 
públicos y testimonios que valorados de conformidad con 
los artículos 296 fracciones II y VI, 351 Fracciones II, 540, 
466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hacen prueba plena para acreditar que se desconoce el 
domicilio del C. HORTENSIA MERA HERNANDEZ, por 
tal motivo, de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 
262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda 
formulada por el C. Guillermo Rivera Hernández en 
contra de Hortensia Mera Hernández, en la vía y forma 
propuesta; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA.

Ahora bien, en nuestra legislación procesal civil, no se 
encuentra regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 

jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o Pacto de San José de Costa Rica, que determina 
que Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
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al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen  una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

De ahí, que los jueces no violan derecho alguno a las 

partes ya que la parte demandada fue debidamente 
emplazada a juicio y resultaría anticonstitucional obligar 
a la parte actora a acreditar una causal prevista en el 
Código Civil del Estado de Campeche, puesto que las 
causales emanan del Código Civil del Estado, que es 
una ley inferior a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, leyes y tratados internacionales de los 
que México forma parte.  

Entonces basado en lo anterior se cita a las partes para 
que comparezcan a una junta de Avenio que tendrá 
lugar el día JUEVES, TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISEIS A LAS DIEZ HORAS (10:00 HRS), con el 
objeto de desahogar una Junta de Avenio, en la que se 
les hará saber a los efectos legales de  la disolución del 
vinculo matrimonial y sus consecuencias sociales para la 
desintegración de la familia.

Procediéndose a notificar a la C. HORTENSIA MERA 
HERNANDEZ por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y el de mayor circulación, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, publicando esta determinación por tres veces en 
el espacio de quince días, a efecto de que en el termino 
de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación 
comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
exhibidos debidamente cotejadas. Con fundamento en 
el artículo 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

A).- Se decreta la separación material de los cónyuges 
GUILLERMO RIVERA HERNANDEZ Y HORTENSIA 
MERA HERNANDEZ.     

B).- Se decreta Pensión Alimenticia Provisional a favor 
de la C. HORTENSIA MERA HERNANDEZ, consistente 
en el 20% (VEINTE POR CIENTO) quincenales del 
salario diario, percepciones, participaciones y demás 
prestaciones que devengue el C. GUILLERMO RIVERA 
HERNANDEZ.

asimismo se les hace saber que en la audiencia 
pueden anexar su propuesta de convenio.

Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de 
no comparecer a la audiencia fijada líneas arriba, se 
procederá al dictado de la sentencia donde se decrete 
la disolución del vinculo matrimonial de las partes, sin 
necesidad de seguir todo el procedimiento de un juicio 
ordinario, pues en el caso que hoy nos ocupa no hay 
hechos que probar, dado que la actora se fundó en el 
divorcio sin expresión de causa de conformidad con 
el artículo 1º Constitucional, y obligar a las partes a la 
acreditación de una causal resultaría inconstitucional, 
puesto que las causales emanan del Código Civil del 
Estado, que es una ley inferior a la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, leyes y tratados 
internacionales de los que México forma parte. 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287  del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno de 
las partes al ordenarse que de no comparecer a la junta 
de Avenio se dictara la sentencia de divorcio únicamente.  

En ese mismo orden de ideas y para efectos de resolver 
con perspectiva de género, se les requiere a las partes, 
que informen y en su caso acrediten las actividades 
económicas redituables que realizaron durante el 
matrimonio y las actividades que realizaron en las labores 
domesticas, ambos cónyuges, de conformidad con la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 

en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CULPABLE 
(CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE). A partir de lo resuelto por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Rosendo Radilla contra México, y de su análisis en el 
expediente varios 912/2010, por nuestra Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, todos los Jueces del Estado 
Mexicano están obligados a ejercer el control difuso de 
convencionalidad de las leyes, lo que puede tener como 
consecuencia el no aplicar las normas contrarias a los 
derechos humanos. Tal es el caso del artículo 304 del 
Código Civil del Estado de Campeche, al disponer en 
su párrafo segundo que en el caso de la fracción XX del 
artículo 287 (separación de los cónyuges por más de 
dos años), ninguno de los cónyuges tendrá derecho a 
alimentos o a la indemnización por daños y perjuicios a los 
intereses del cónyuge inocente, y la obligación alimentaria 
únicamente la tendrán ambos para con sus hijos en los 
términos previstos por el citado código. En efecto, si en 
el juicio de divorcio se acreditó que uno de los cónyuges 
no percibió retribución alguna durante todo el tiempo 
que duró su matrimonio civil, por haberse dedicado a la 
atención y cuidado de su hogar y se demuestra la causal 
de divorcio señalada, es claro que aunque no exista 
cónyuge culpable, no es un trato igualitario el dejar al 
cónyuge que se hizo cargo de las labores domésticas sin 
el derecho a una pensión alimenticia, pues ello transgrede 
en su perjuicio el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la no 
discriminación. Tales consideraciones no pueden ser 
estimadas, a su vez, como discriminación en perjuicio del 
varón, pues las razones expuestas para ejercer el control 
de convencionalidad, sobre el segundo párrafo del citado 
artículo 304, no están basadas en un criterio subjetivo 
que coloque a éste en un plano de desigualdad frente a 
su cónyuge; sino al contrario, esto es, con independencia 
de que haya cónyuge culpable o no en una resolución de 
divorcio, se debe reconocer la igual valía de la aportación 
del trabajo en el hogar para la consecución de los fines del 
matrimonio, ya sea que éste se haya desempeñado por el 
hombre o por la mujer. 

Décima Época, IUS: 2002008, Primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XIII, Octubre de 
2012, Tomo 2. TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 186/2013. 29 de 
mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra 
González Solís. Secretario: Carlos Manuel León Alamilla. 
Décima Época, IUS:2003916, Tribunales Colegiados 
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de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2, Materia(s): 
Constitucional, Civil, Tesis: XXXI.13 C 

Por otra parte se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.

Por último, la secretaria de acuerdos señala que da cuenta 
hasta la presente fecha los escritos de cuenta, dado el 
exceso de carga de trabajo que se tiene en este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA ESTHER 
GARCIA RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA C. LIC. YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 26 de 
mayo del 2016.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Adriana Gpe- Rodríguez López.- La 
Licenciada YENNI ANAILS PEREZ VARGAS Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado. Rúbricas.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha cuatro de mayo 
del dos mil dieciséis dictado en auto del expediente 
319/15-2015/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de 
divorcio incausado que promueve GUILLERMO RIVERA 
HERNANDEZ, en contra del HORTENSIA MERA 
HERNANDEZ contiene las Firmas de la Licenciada 
YENNI ANAILS PEREZ VARGAS y de la Licenciada 
MARÍA ESTHER GARCÍA RODRÍGUEZ Secretaria y 
Juez del Juzgado primero Familiar que son las firmas que 
utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito 
es fiel y exacto al original que compulse y consta en los 

autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veintiséis de mayo 
del dos mil dieciséis para los efectos correspondientes. 
Conste.

LIC. YENNI ANAILS PEREZ VARGAS, LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 12,924

C. CORNELIA ARCOS LÓPEZ

En los autos del expediente número 478-15-16 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR ERNESTO GONZALO LUGO EN CONTRA DE 
CORNELIA ARCOS LÓPEZ, la Jueza del conocimiento, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A DOCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con la cedula de notificación de folio 12656 que envía el 
Ministro Ejecutor de fecha veintinueve de abril del año en 
curso, mediante el cual realiza diversas manifestaciones, 
que en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, 
SE PREVEE:

1.- En virtud de la notificación, realizada por el Ministro 
Ejecutor mediante la cual señalan que en el domicilio 
para notificar a la C. CORNELIA ARCOS LOPEZ, le 
fue informado desconocer el domicilio sin numero para 
notificar a la citada, y que no conocen a la misma, en 
consecuencia no fue posible emplazar a la demandada; por 
lo anterior, queda debidamente acreditado la ignorancia 
de domicilio de la C. CORNELIA ARCOS LÓPEZ, por 
lo cual, únicamente para los efectos señalados en este 
acuerdo publíquese la presente determinación por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
la C. CORNELIA ARCOS LÓPEZ a contestar la presente 
declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado en vigor, y con el fin de notificarle el proveído de 
fecha  veintiuno de abril, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Téngase por presentado el escrito del LIC. 
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DÍAS, mediante el cual, 
realiza diversas manifestaciones que en la misma se dan 
por reproducidas, en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Se tiene al ocursante manifestando diversas 
solicitudes, sin embargo, a reserva de ordenar la admisión 
y emplazamiento de la C. CORNELIA ARCOS LÓPEZ 
por medio de edictos, y observándose que obra en autos 
domicilio proporcionado por el INE, de la C. CORNELIA 
ARCOS LÓPEZ, en el ubicado en calle 27 sin numero, 
de la localidad de Samulá, túrnese los autos al Ministro 
Ejecutor, a fin de notificar lo siguiente:

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de 
ERNESTO GONZALO LUGO KUC,  con documentación 
adjunta, consistente en: Copia certificada de acta de 
matrimonio número B1999614, dos copias certificadas 
de acta de nacimiento número  B1999608,B1999612,; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en  el despacho jurídico que se en encuentra ubicado en 
la calle 12 nuemro 177 interior 03 entre las calles 59 y 61 
de la Colonia Centro de esta ciudad capital ; nombrando 
como su Asesor Técnico al Licenciado MARCO ANTONIO 
ALVAREZ DIAZ, con cedula profesional número 6931476 
y R.F.C. AADM800430CS7; PROMOVIENDO EN LA 
VÍA ORDINARIA CIVIL SIN EXPRESION DE CAUSA,  
la disolución del vínculo matrimonial que lo une a la C. 
CORNELIA ARCOS LOPEZ ;  en consecuencia, SE 
PROVEE:  

1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con 
el número de que le corresponda y tómese razón en el 
sistema SIGELEX, para su respectiva tramitación.

2).- De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado en vigor, se admite el 
domicilio señalado con anterioridad, para oír y recibir 
notificaciones.

3).- Se admite como Asesor Técnico de la promovente al 
Licenciado GARY MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DÍAZ, 
todas las facultades inherentes al cargo, de conformidad 
con los artículos 49 A, 49 B y 49 C del Código en cita. 

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
ERNESTO GONZALO LUGO KUC, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:

  Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 

primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.

 En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en 
el derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así mismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

  Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
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familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

 De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para él, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo él, puede decidir de manera autónoma. Atento 
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a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO.

Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de 
tribunal autorizada para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten  los Órganos 
del Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.-

 En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 

con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
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EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición 
de divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. ERNESTO GONZALO LUGO KUC Y CORNELIA 
ARCOS LÓPEZ.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
CORNELIA ARCOS LOPEZ, respecto a la declaración 
de divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho que la declaración judicial de 
divorcio constituya un acto privativo de derechos, es decir 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia  y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.- 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 

que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a CORNELIA ARCOS 
LOPEZ , no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con ERNESTO GONZALO LUGO KUC, en virtud de que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto 
en un derecho autónomo y resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
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hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Asimismo, se hace saber a los CC. ERNESTO GONZALO 
LUGO KUC Y CORNELIA ARCOS LOPEZ, que de existir 
desacuerdo en el ejercicio de alimentos, éstas se resolverá 
vía incidental en el cual se programaría audiencia a efecto 
de escuchar a los menores, conocer y considerar su 
opinión en términos de los Principios Generales inciso 
H) del Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten 
Justicia en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. 
De no existir contrariedad al respecto, en atención a la no 
revictimización de los menores no será necesario hacerlos 
participes del procedimientos.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se requiere a las partes que informar y en su caso 
acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, 
de conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que 
a la letra dice:

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 

	

aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 
(10a.). Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo túrnense los presentes autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en el auxilio de las labores de este juzgado, se sirva notificar 
la declaración del  divorcio a CORNELIA ARCOS LÓPEZ 
, en su domicilio señalado líneas arriba, entregándole las 
respectivas copias de la demanda, y copias de traslado 
respectivas, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para los efectos citados.- En atención a lo 
dispuesto en el artículo 298 reformado del Código Civil se 
dictan las siguientes medidas provisionales, parar el caso 
concreto, no pasando desapercibido por así expresarlo el 
actor:-

I.- Se decreta la guarda y custodia de la niña P.I.L.A, a 
cargo de la C. CORNELIA ARCOS LÓPEZ, y la guarda 
y custodia del niño E.D.L.A, a cargo del C. ERNESTO 
GONZALO LUGO KUC, conservando ambos padres la 
patria potestad de ambos niños.

II.- Y toda vez que cada progenitor tiene la custodia de 
un hijo, se decreta que cada uno se hará cargo de todos 
los alimentos del niño a quien tengan en su custodia, así 
como de los gastos escolares y médicos.

III.- Con relación al dercho de alimentos de la C. CORNELIA 
ARCOS LÓPEZ, se aprecia que cuenta con la edad de 32 
años aproximadamente y no manifestándose que cuente 
con ninguna discapacidad física o mental, así; por lo que 
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en base a los siguientes razonamientos, tenemos que 
la promovente, se encuentra capaz para solventar sus 
propias necesidades alimentarías.-

IV.- Y toda vez que de los hechos de la demandada, no 
se señala hechos en los cuales se ponga en riesgo la 
integridad física y mental de los niños P.I.L.A y E.D.L.A, 
las convivencias con AMBOS PADRES se llevaran acabo 
de manera abierta, previo consentimiento de los niños, así 
como aviso al padre y/o madre custodio.

V.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI 
reformado del Código Civil del Estado, esta Autoridad 
exhorta a los CC. ERNESTO GONZALO LUGO KUC 
Y CORNELIA ARCOS LOPEZ para no realizar actos 
de manipulación sobre el menor tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
separado o los familiares de éste.

De igual manera se la hace de su conocimiento que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los 
Juzgados Orales ya que son los medios competentes para 
ello.

También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo 
saber a esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles 
a partir del momento en que sean notificados, para que 
proceda conforme a derecho.

 7).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vinculo matrimonial al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

9).- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 

tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y 
archivo electrónico correspondiente, previo acuse de 
recibo.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 
2016.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NUMERO: 196/15-2016/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A. HERMENEGILDO ARCOS 
BALLINA.

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS 
DEL EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA QUE PROMUEVE  LA C. MARIA LUISA DE 
LA CRUZ ARIAS Y/O MARIA LUISA DE LA CRUZ ARIAS 
DE ARCOS EN CONTRA DE HERMENEGILDO ARCOS 
BALLINA. El C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN 
AUTO DE FECHA VEINTITRRES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISEIS:

 Con esta fecha (09 DE MAYO DEL  2016), doy cuenta al 
C. Juez, con el escrito de la Ciudadana María Luisa de la 
Cruz Arias y/o María Luisa de la Cruz de Arcos, recibido 
con fecha dos de mayo de dos mil dieciséis.-Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
mayo del dos mil dieciséis.- 
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VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presentada a la Ciudadana María 
Luisa de la Cruz Arias y/o María Luisa de la Cruz de Arcos, 
con su escrito de cuenta, solicitando sea emplazado 
a juicio al Ciudadano Hermenegildo Arcos Ballina, por 
medio del Periódico Oficial de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; en 
tal razón y siendo que de autos de fechas dieciocho y 
veintitrés de enero del dos mil dieciséis, se desprenden 
los oficios número 357/OM/15/2016, de fecha dieciocho 
de diciembre de dos mil quince, que remite la Licenciada 
Ana Lilia Calderón Mandujano, Directora Administrativa 
de la Oficialía Mayor del Segundo Distrito Judicial del 
Estado; oficio número 0491029001’AFV´0021/2016, 
de fecha ocho de enero del año dos mil dieciséis, que 
remite el Licenciado Alfonso Noyola Gómez, Titular de la 
Subdirección del Departamento de Afiliación y Vigencia 
del IMSS; el escrito de la Licenciada Karine González 
Ángeles, Supervisor Comercial Teléfonos de México 
S.A.B. de C.V. de fecha once de enero del año en curso; 
oficio número C.J./2016, de fecha once  de enero del año 
dos mil dieciséis, que remite la Licenciada Rosa Adriana 
Mena Matus, Coordinadora Jurídica del H. Ayuntamiento 
del Municipio del Carmen, oficio número 170/2016/REG.
CIVIL14/CD. DEL CARMEN, de fecha doce de enero del 
año en curso, que remite el Licenciado Víctor Manuel 
Villareal Alegría, Oficial del Registro Civil Número 14; 
oficio número INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/0066/2016, 
de fecha doce de enero del año dos mil dieciséis, que 
remite la Licenciada Gleny Martínez Hernández, Vocal 
del R.F.E.; oficio número DSPVyT/UJ/012/2015, de fecha 
diecinueve  de enero del año dos mil dieciséis, que remite 
el Licenciado Guillermo Zayas González, Director de 
Seguridad Pública y Vialidad y Tránsito Municipal; y oficio 
número SG/RPPC/CARM/151/2016, de fecha quince de 
enero del año en curso, que remite la Licenciada María 
Elena Montejo Contreras, Registradora Encargada de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad y Comercio 
de esta Ciudad, mismas dependencias que no encontraron 
domicilio alguno del Ciudadano Hermenegildo Arcos 
Ballina, las cuales hacen prueba plena al tenor de los 
numerales 454 y 466 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se desprende y se 
corrobora que el demandado el Ciudadano Hermenegildo 
Arcos Ballina, no tiene domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se ignora 
el domicilio en donde pueda ser llamado a juicio, en tal 
razón como lo solicita la ocursante de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, procédase a notificar y emplazar 
al  demandado Ciudadano Hermenegildo Arcos Ballina, 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días en el 
Periódico Oficial del Estado, en los términos ordenados 
en el presente auto, haciéndole saber al Ciudadano 
Hermenegildo Arcos Ballina, que el número de expediente 

con el cual radica la presente demanda es el marcado con 
el número 196/15-2016/1C-II, Relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Prescripción Positiva que promueve la Ciudadana 
María Luisa de la Cruz Arias y/o María Luisa de la Cruz 
Arias de Arcos, en contra del Ciudadano Hermenegildo 
Arcos Ballina, respecto sobre al bien inmueble Ubicado 
en la Calle 27 número 53 de la Colonia Centro de esta 
Ciudad.

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada al Ciudadano Hermenegildo Arcos Ballina, 
que las copias de traslado quedan en la Secretaría de 
este Juzgado, para que comparezca en días y horas 
hábiles de audiencia a recogerlas e imponerse de ellas, 
concediéndole al demandado el termino de TREINTA 
DIAS para que comparezcan ante este H. Juzgado a dar 
contestación a la demandada instaurada en su contra, 
contados a partir de la última  publicación por el Periódico 
Oficial, de que deberán de señalar domicilio ubicado en 
esta Ciudad, con el objeto de que se lleve a cabo las 
notificaciones correspondientes, apercibidos que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le harán por los estrados de 
este Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con lo 
estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado. 

TERCERO: Asimismo se le tiene autorizando como 
Asesores Técnicos a los Ciudadanos Licenciados Iván 
García Vior, quien ostenta con cedula profesional número 
8557566 y Sandy Daniela Sosa Sánchez, con cedula 
profesional número 8557556, misma asesoría técnica que 
no es procedente de reconocer toda vez que no se cumple 
cabalmente con los requisitos que exige el artículo 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL C. LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
C. LIC. RUTH ELIZABETH HERNANDEZ SALVADOR, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LICENCIADA CARMEN OFELIA ZAPATA HERNANDEZ, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
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de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Lic. Ruth Elizabeth Hernández Salvador, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

EXPEDIENTE: 06/15-2016/2P-II

C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 06/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de JAVIER CARRASCO ALAMILLA, 
por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito de ROBO, denunciado por la C. MARIA 
GUADALUPE MATEOS CORTEZ, la C. Juez dictó una 
resolución que en su parte conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a 
Veinticuatro de Mayo del dos mil dieciséis.
VISTOS: Con el escrito de la LICDA. KARINE GONZALEZ 
ANGELES, Supervisor Comercial, en el cual informa que 
no se encontró con servicio activo bajo el nombre de 
ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO
Con el oficio CC-546/2016 remitido por el LIC. ROGER 
OCTAVIO FORMOSO ZAVALA, Encargado de la 
Coordinación de Catastro, en el que informa que después 
de haber realizado una búsqueda en el Sistema de Gestión 
Catastral así como en los expedientes no se encontraron 
registros con el nombre de ONELIA MAGNOLIA FELIPE 
OROZCO.
ES POR LO QUE AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, glósese a los autos 
el oficio y escrito de cuenta para que obren conforme a 
derecho corresponda.
Dado lo anterior y toda vez que se han agotado los medios 
de alcance para realizar la búsqueda y localización de la 
C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO, tal y como se 
ordenó en proveído de fecha DIECISEIS de MARZO de dos 
mil dieciséis, sin que ninguna de las dependencias a las 
que se le requirió información encontrara registro alguno 
en donde pueda ser localizada la antes mencionada; por 
tal motivo y toda vez que se ignora el domicilio cierto 
y conocido donde pueda ser notificada la C. FELIPE 
OROZCO; procédase a notificarle a la antes mencionada 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico oficial del Estado, para que comparezca 
ante este Juzgado, el día VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, a las NUEVE HORAS, para efectos 

de que se desahogue la diligencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN, 
apercibiéndole que en caso de no comparecer la persona 
antes citada se procederá en proveído posterior a 
decretar careos supletorios tal como lo señala el numeral 
249 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
haciéndose constar que la ampliación de declaración no 
se desahogará, pero su testimonio inicial será valorada 
como corresponda al momento de dictar sentencia 
definitiva; lo anterior de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
por ello remítase al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado, copia del presente acuerdo con firmas autógrafas 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad con el 
articulo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado.
De conformidad con el numeral 75 y 318 segundo 
párrafo del Ordenamiento Procesal Penal, se requiere al 
defensor y al fiscal que deberán estar presentes en las 
diligencias fijadas líneas arriba, donde solo dispondrán 
de una tolerancia de espera para iniciar la diligencia de 
quince minutos; apercibidos que de no comparecer, se 
harán acreedores al primer medio de apremio consistente 
en multa de treinta unidades de medida y actualización 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del Decreto por el que se declarara  
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución de los  Estado Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, publicado  en el 
Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero  del  
dos mil dieciséis.
(…) NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA.  LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO,  
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR  ANTE  LA C.  LICENCIADA.  MARIANA 
LOPEZ GARCÍA, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE.- DOY FE.”
 
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese a la C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE 
OROZCO, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 30 de Mayo del 2016..- P.de D. SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- LA C. LICENCIADA 
MARIANA LOPEZ GARCIA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA TREINTA 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL VEINTICUATRO 
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DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL, NUMERO 06/15-2016/2P-II, QUE SE 
INSTRUYE A JAVIER CARRASCO ALAMILLA, POR LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

LICDA. MARIANA LOPEZ GARCIA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.                                                                                    

EXPEDIENTE 27/13-2014/1E-II.

AL C. GUADALUPE LUNA OSORIO

GABRIELA ANAHI CABRERA BENÍTEZ.

DOMICILIO: IGNORADO.                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a GUADALUPE LUNA 
OSORIO, por el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO, querellado por MARIO ALBERTO REYES 
RAMIREZ, la C. Juez dicto un auto que en su parte 
conducente dice:

“…JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO 
REYES RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del 
año en curso, en la que  solicita se siga la búsqueda y 
localización del acusado y observándose de los mismo 
que se han agotados todos los medios necesarios para 
la localización y lograr la comparecencia  del ciudadano 
GUADALUPE LUNA OSORIO (ACUSADO) es por lo que 
se cita al antes mencionado, para que comparezca  el día 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a 
las Diez Horas; para efectos de llevar a cabo la audiencia  
de DECLARACION PREPARATORIA, por lo que en 
consecuencia se cita  al mismo por medio del periódico 
oficial; por lo que de conformidad con el articulo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena a la ciudadana  Actuaria en Funciones, solicite 
las publicaciones  por tres veces consecutivas  en el 
Periódico Oficial de la Fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá anexar  
a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da vista a 
las partes  que en caso de no  comparecer el imputado 
a la diligencia antes decretadas se procederá enviar el 
expediente a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a GUDALUPE LUNA OSORIO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (16 DE MAYO DE 2016), doy cuenta a la 
ciudadana Juez,  con la manifestación del c. ALBERTO 
REYES RAMIREZ de fecha dieciocho de marzo del año  
en curso – CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO 
REYES RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del 
año en curso, en la que  solicita se siga la búsqueda y 
localización del acusado y observándose de los mismo 
que se han agotados todos los medios necesarios para 
la localización y lograr la comparecencia  del ciudadano 
GUADALUPE LUNA OSORIO (ACUSADO) es por lo que 
se cita al antes mencionado, para que comparezca  el día 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a 
las Diez Horas; para efectos de llevar a cabo la audiencia  
de DECLARACION PREPARATORIA, por lo que en 
consecuencia se cita  al mismo por medio del periódico 
oficial; por lo que de conformidad con el articulo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena a la ciudadana  Actuaria en Funciones, solicite 
las publicaciones  por tres veces consecutivas  en el 
Periódico Oficial de la Fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá anexar  
a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da vista a 
las partes  que en caso de no  comparecer el imputado 
a la diligencia antes decretadas se procederá enviar el 
expediente a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
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CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, para su debida diligenciación.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS DIECISEIS DIAS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ CONTRERAS

EN EL EXPEDIENTE No. 53/14-15-I-E-III, FORMADO 
CON LA AVERIGUACION PREVIA NÚMERO 
EJERCITANDO ACCION PENAL EN CONTRA DEL 
C. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ CONTRERAS, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE 
DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y 
LESIONES AMBOS A TITULO CULPOSO, DENUNCIADO 
POR LA C. ELDA LILY SUAREZ ALFARO. LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCARCEGA, CAMPECHE; A VEINTITRES 

DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL   DIECISEIS. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos en 
consecuencia: SE PROVEE:- En virtud de que se ignora el 
domicilio del demandado CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ 
CONTRERAS, con fundamento en los artículos 308, 
310 y 311 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor es procedente fija el día VEINTIDOS  
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de 
DECLARACION PREPARATORIA del indiciado CARLOS 
ENRIQUE VAZQUEZ CONTERAS, MISMO QUE PUEDE 
SER NOTIFICADO POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche, con fundamento en lo que dispone el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales  del Estado 
en Vigor, debiendo dejar constancia el actuario de haber 
dado cumplimiento a lo ordenado, asimismo cítese tanto 
a la fiscalía y defensor de oficio ambos adscritos a este 
Juzgado que deberán estar presentes en la fecha y 
hora señalada.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MIGUELINA DEL 
CARMEN UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTIA MENOR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DE ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA 
GUADALUPE FLORES ROMERO SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES.-RUBRICAS 
LO QUE NOTIFICO AL C. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ 
CONTERAS,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR.

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA 
MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA  MENOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 440/14-15-I-E-III, FORMADO 
CON EL OFICIO NUMERTO 642/14-2015/J1A, 
EXPEDIENTE ORIGINAL Y DUPLICADO 99/14-2015/
J1A/P-I, INSTRUIDO EN LA AVERIGUACION DEL 
DELUITO QUE ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAOBLIGACION ALIMENTARIA, DENUNCIADO POR 
LA C. LETICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y DEL CUAL 
APARECE COMO PROBABLE RESPONSABLE EL C. 
JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ. LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
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LETRA DICE:

JUZGADO DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCARCEGA, CAMPECHE; A DIECIOCHO 
DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL   DIECISEIS.

VISTOS: Con el escrito que guardan los presentes autos, 
en consecuencia: SE PROVEE: En virtud de que la fiscal 
adscrita a este Juzgado, no manifestara nada, respecto a 
la vista que se le diera mediante auto de fecha dieciocho 
de abril del presente año, notifíquese al inculpado JOSE 
LUIS ROJAS VAZQUEZ, por medio de EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
esto con fundamento en lo que dispone el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales  del Estado en 
Vigor, por lo que se fija el día VEINTINUEVE DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO, A  LAS DIEZ HORAS con treinta 
minutos, para efecto de que se lleve a cabo la diligencia 
de DECLARACIÓN PREPARATORIA, debiendo dejar 
constancia el actuario de haber dado cumplimiento a lo 
ordenado, asimismo cítese tanto a la fiscalía y defensor de 
oficio ambos adscritos a este Juzgado que deberán estar 
presentes en la fecha y hora señalada.- NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MIGUELINA DEL CARMEN UC LOPEZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL C. JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ,  
POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA 
MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio Número: 5571
CIUDADANO: FRANCISCO GONGORA CHAN  
(INCULPADO)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 92/14-2015/J2AM/P-I, instruido 
en la averiguación del delito de  ABUSO DE CONFIANZA, 
querellado por el ciudadano  CESAR AUGUSTO NOVELO 
COELLO, y del cual aparece como probable responsable 
el ciudadano  FRANCISCO GONGORA CHAN, la 
ciudadana Juez dictó un proveído con fecha veintisiete  de 
mayo del año dos mil dieciséis, que a la letra dice:----

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos. 
Y con el oficio numero 1325/FGE/2016, que presenta el 
Agente Ministerial de Cumplimiento en Jefe, en el que 
informa que no fue posible dar cumplimiento a la orden 
de presentación ordenada en contra del C. FRANCISCO 
GONGORA CHAN, en la fecha y hora requerida, 
toda vez que al trasladarnos hasta el predio, se logra 
apreciar deshabitado desde hace tiempo, procedemos al 
entrevistarnos con un vecino, quien habita a lado del referido 
predio, a quien al preguntarle por el C. FRANCISCO, nos 
manifiesta que dicha persona tiene tiempo que dejo de 
habitar en el predio toda vez que en diferentes ocasiones 
habían llegado varias personas a buscarlo para reclamarle 
que le había quitado piezas a sus vehículos que le había 
llevado a reparar, que también había llegado a buscarlo 
elementos de la fiscalía en diferentes ocasiones.se 
solicita el apoyo al SITE, para verificar su base de datos 
existe registro de algún otro predio en el cual pueda ser 
localizado dicha persona, pero después de una minuciosa 
revisión en los archivos no se encontró registro alguno de 
dicha persona. SE PROVEE: Con la finalidad de garantizar 
los derechos de la querellante y el inculpado, atendiendo 
las reformas constitucionales realizadas y publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación en el Decreto de reforma 
al artículo 1° de la Ley Fundamental en la que se elevaron 
al rango constitucional los derechos humanos  protegidos  
por Nuestra Carta Magna, como por los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así 
como por instrumentos supranacionales específicamente 
los artículo 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, que obligan a respetar y 
garantizar el respeto de los  derechos humanos por parte 
de los operadores jurídicos, entre ellos la interpretación 
del principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad y en 
donde, se impuso como obligación del Estado, realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, obstáculos 
que impidan el acceso real y efectivo de las victimas a las 
medidas reguladas realizando prioritariamente acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos a la 
posición que guarda la víctima o el ofendido frente a la 
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averiguación previa y el proceso penal que alude el artículo 
4 en el rubro de la debida diligencia, de la Ley General 
de Victimas, y para efectos de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, es procedente llevar a cabo la 
notificación por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, para que se presente el día veinte de 
junio de dos mil dieciséis, a las doce horas, el  C. 
CESAR AUGUSTO NOVELO COELLO, querellante, 
ante este Juzgado Primero Auxiliar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, para que se lleve 
a cabo la AUDIENCIA DE MEJOR PROVEER, con el 
C. FRANCISCO GONGORA CHAN, inculpado, que en 
caso de no llegar a algún arreglo conciliatorio las partes, 
seguidamente rendirá su declaración preparatoria el 
C. FRANCISCO GONGORA CHAN, inculpado, así 
como también por medio de cedulas que se fijen en los 
estrados de este Juzgado, en los términos del numeral 
92 del Ordenamiento Adjetivo en la Materia, lo anterior 
para efectos de que el querellante comparezca ante las 
instalaciones que ocupa este Juzgado en días y horas 
señaladas líneas arriba. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, de Campeche, en vigor  
partir del día 7 de agosto de dos mil quince, remítase a 
la Dirección del Periódico Oficial del Estado,  el archivo 
electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II 
del artículo 16 de la Ley en cita. 

Para ello se comisiona al C. Actuario de enlace del 
Juzgado, para la realización de la versión impresa de la 
notificación y remita de la correspondiente notificación 
al Diligenciador de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que se sirva llevar a cabo 
los trámites correspondientes, señalados por la propia ley 
del Periódico Oficial del Estado, para su publicación en 
términos establecido  en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado. De conformidad 
con el artículo 60 fracciones VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado en vigor, acumúlense a los 
autos el oficio de referencia para que obre conforme a 
derecho corresponda. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA 
SILVIA DEL CARMEN GONZALEZ CAMPOS, JUEZ 
PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA MARÍA ESTHER ORTEGA CAAMAL 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de junio 
del 2016.- Licenciada, Milagros del Carmen Caamal 
Delgado, Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALFREDO GALVAN 
RODRIGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ÁLBERTO 
ÁLVAREZ DÍAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de EVA GÓMEZ 
DELGADO Ó EVA GÓMEZ DE AGUAYO, quien fuera 
vecina de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de PEDRO 
CABRERA VÁZQUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Abril del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ DEL 
CARMEN CAMACHO LÓPEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
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Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN LÓPEZ 
GARCIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EVANGELINA 
GARCIA JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA  PARTE  
ALICUOTA   DE  LA   HERENCIA   DE   LA   SEÑORA  
EMMA  OLAN  PEREZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE   LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  106   DE  FECHA  22  
DE  MARZO  DEL  AÑO  2016,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO SUCESORIO   INTESTAMENTARIO  DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  
EMMA   OLAN   PEREZ,   QUE   HACE  SU  ESPOSO,   
EL   SEÑOR   CARMEN  DOMINGUEZ  PEREZ,  “EL   
USUFRUCTO  VITALICIO”   Y   SU   HIJA,   LA  SEÑORA  
FLOR ISELA  DOMINGUEZ  OLAN, “LA NUDA 
PROPIEDAD” ,DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    

22    DE   MARZO   2016.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A   
LA   HERENCIA   DE   LA   SEÑORA  JUANA   DEL  
CARMEN  SOLIS   BARRERA,  QUIEN   ES   LA   
MISMA   PERSONA  JUANA   DEL  CARMEN SOLIS  DE  
OSORIO,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,  A  DEDUCIR   SUS   DERECHOS  
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO   DE  TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  107   DE  FECHA  22   
DE  MARZO  DEL  AÑO  2016,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE DE  
JUANA   DEL  CARMEN  SOLIS   BARRERA,  QUIEN   ES  
LA  MISMA   PERSONA  JUANA  DEL CARMEN  SOLIS  
DE  OSORIO,  QUE  HACE  SU  ESPOSO,  EL  SEÑOR  
ULISES   OSORIO   HERNANDEZ,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    
22    DE   MARZO   2016.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C ISIDRO   VAZQUEZ    DELGADO Y/O  
YSIDRO VASQUEZ  DELGADO, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 28  DE 
MAYO    DEL 2016.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, ANTE 
MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE 
LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 26 DE MAYO DEL AÑO 2016, 
FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
NESTOR TESILLOS MONTES, ORIGINARIO DE PANTEPEC, 
PUEBLA, POR EL SEÑOR  ANTONIO TESILLOS MONTES, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 

ESCARCEGA, CAMP., A 26 DE MAYO DEL 2016.- LICENCIADO 
ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 
3, AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 
COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2016, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA MARIA ANTONIA HIDALGO SALAZAR, 
ORIGINARIA DE RIBERA ALTA, DEL MUNICIPIO DE 
PALIZADA, POR EL SEÑOR  CANDELARIO SARRACINO 
HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 24 DE MAYO DEL 2016.- 

LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 270/2016, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE PEDRO CAHUICH SANCHEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA AURORA 
COYOC ABILES Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE SE 
HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 27 DE 
ABRIL DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, 
LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.


